
diplomáticas; pero es necesario evitar que de nuevo 
acontezca lo que sucedió con el partido liberal des
de 1834 hasta 1840, que de interpretaciones en inter
pretaciones se dió una vuelta completa al sistema po
lítico.

El otro dia nos dijo un orador de gran reputación 
alguna cosa que me hizo á mí creer que íbamos mar
chando hacia otro año 56; es decir, á otra situación de 
fuerza como las que siempre han concluido con la liber
tad en nuestra patria. Esas palabras repito que me alar 
marón, y es preciso que aquí se declare que todas las cues
tiones se resolverán pacíficamente. Si ocurre cualquier 
conflicto, es menester cortarlo; y yo espero que se cor
tará por la gran influencia de esta minoría, que tiene 
mucha, porque cumple con su deber, cosa que hacen 
pocos en este país.
1 Los Parlamentos son, entre otras cosas, para que el 

país pueda saber por qué ciertas personas ocupan el Mi
nisterio ; y como se habla de una crisis que yo no se si 
será ó no será, a fin de que no se diga que acudimos 
tarde pedimos las explicaciones ahora. _

Quise pedir las explicaciones esta mañana, valiéndo
me de que los Sres. Ministros habían dicho la otra no
che que se podría interpelar al Gobierno todos los dias, 
y el Sr. Martos no me permitió hacerlo: sin embargo, 
ahora lo he hecho, y quizá ántes hubiera sido más breve 
de lo que seré ahora....

E l Sr. VICEPR ESID EN TE (Martos): Sr. Diputado, 
se trata ahora de lo que no pudo tratarse ántes, porque 
S. S. ha presentado una proposición.

El Sr. ó r e n s e  : Yo he aludido á eso para demos
trar al Sr. Presidente que el que quería hablar hablaba, 
y me siento suplicando al Gobierno que dé las explica
ciones que he tenido el honor de pedir.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S: 
El Sr. Marqués de Albaida me permitirá que no le siga 
en su peroración, porque S. S. ha hablado de tantas 
cosas que están fuera de la proposición que ha defen
dido, que no me seria posible ocuparme de pilas sin ha
cer un largo discurso, y no es este mi propósito.

Me voy á concretar, pues , á explicar hasta donde 
pueda la causa de la crisis última, y seguramente he de 
encontrarme algo embarazado para explicar la razón 
política de esa crisis. Bastará á S. S. que le diga , para 
justificar este embarazo, que no hubo razón política al
guna. Sucedió entonces lo que he visto que ha sucedi
do en muchísimas otras ocasiones: que uno, dos ó tres 
señores Ministros se cansan de serlo; y estando muy bien 
con sus compañeros, no habiendo ocurrido incidente 
alguno político, ni existiendo ninguna manifestación 
desfavorable á ellos en la Cámara; sin embargo, esos 
Sres. Ministros tienen por conveniente presentar sus di
misiones, y una vez aceptadas son reemplazados por 
otros individuos de la mayoría. Esto es lo que ha suce
dido, Sr. Marqués de Albaida, ni más ni ménos.

Y ¿qué hizo el Presidente del Consejo de Ministros, 
autorizado por S. A. el Regente del Reino? Procurar 
reemplazar los dignos Sres. Ministros que salían con 
dos miembros de la mayoría y precisamente de la, mis
ma procedencia. ¿Tiene eso algo de extraordinario? 
¿Encuentra el Sr. Marqués de Albaida que sea eso im
procedente? Yo creo que no.

Yo sentiré que esta explicación no satisfaga á S. S.; 
pero he dicho clara y terminantemente que no hubo 
razón alguna política.

Mas S. S. ha hecho alusión á otra anunciada crisis á 
consecuencia del incidente ocurrido en la sesión de ano
che; incidente por cierto desagradable, y más desagrada
ble para quien tiene la honra de dirigir la palabra á las 
Cortes en este momento que para otro cualquiera. Por
que yo reconozco, Sres, Diputados, que no estuve en 
mi lugar ayer. (Muestras de aprobación.)

El Presidente del Consejo de Ministros no debió en
trar en contestaciones con un digno compañero contra
diciendo lo que S. S. decia; tanto más, cuanto que el 
asunto de que se trataba no era de interés general, sino 
un asunto pequeño. Pero, señores, yo soy un hombre 
como todos los demás; no soy un ángel, y reconozco que 
no estuve en mi puesto. (Aplausos.)

El Sr. Marqués de Albaida ha sentado como princi
pio absoluto, y eso conviene rectificarlo, que los Go
biernos están obligados siempre á dar cuenta á las Cor
tes cuando sale, y por consiguiente cuando entra un Mi
nistro.

Yo, señores, hace bastantes años que soy hombre 
público y he visto muchísimas crisis; unas veces he vis
to que los Gobiernos se han levantado á decir el por qué 
de las crisis, y otras veces ha pasado el hecho desaper
cibido, no han dicho nada, no han dado cuenta; si bien 
siempre que los Sres. Diputados han preguntado algo, 
naturalmente han sido satisfechos sus justos deseos.

Tanto no es absoluto el principio que ha indicado el 
Sr. Orense, ni puedo admitirlo por tal, que recuerdo que 
un muy digno Sr. Ministro á un Diputado que le pre
guntaba por qué habia salido del Ministerio, dijo con 
mucho desenfado: en primer luaar roraue-me^Jui 
la gana; y la Cámara no llevó á mal esa frase , no hubo 
m o t iv o  de queja y la admitió como buena.

Luego no se puede admitir como principio absoluto 
el deber de dar cuenta á las Cortes siempre que sale ó 
entra un Ministro.

Y aquí debería concluir (El Sr. Orense pide la pala
bra para rectificar.) (pidiendo perdón al Sr. Marqués de 
Albaida y rogándole que no atribuya á desaire ni mucho 
ménos á descortesía el que yo no siga paso á paso su 
discurso); aquí debería concluir, digo, si el Sr. Marqués 
no hubiese lanzado una frase que se ha repetido ya más 
de una vez, y que asimismo conviene rechazar por de
coro del Gobierno, por decoro de las Cortes y para tran
quilidad del país.

A propósito de un discurso pronunciado dias pasa
dos por un dignísimo Diputado y muy querido amigo 
mió, no sé por dónde el Sr. Marqués ha podido deducir 
de las palabras de aquel digno hombre público que es
tábamos en camino de un 56, que estábamos en camino 
de la reacción, que estábamos, señores, en camino de un 
golpe de Estado.

Yo no comprendo cómo el Sr. Marqués de Albaida 
en su buena razón, en su claro talento, ha podido lan
zar esa especie , que si hay álguien que la crea, indu
dablemente que desde el momento que tenga por cierto 
lo que dice el Sr. Marqués de Albaida no vivirá tran
quilo. ¿Qué fundamento pueden tener las palabras del 
Sr. Marqués de Albaida? ¿En qué se funda S. S. para 
decir que estamos en camino de un 56, de la reacción 
y de un golpe de Estado ?

¿Ha visto S. S. algo acaso en el Gobierno actual, 
en el Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de 
la Guerra sobre todo, que le dé motivos á ese infunda
do temor? ¿Ha visto algo S. S. en ninguna parte de Es
paña, ya que no en el Ministro de la Guerra, ya que no 
en sus dignos compañeros? ¿Sabe S. S. que alguna de 
las Autoridades, sabe que alguna fuerza armada intente 
semejante golpe de Estado? Yo por mí sé decir, ó más 
bien repetir lo que he dicho ya en el seno de esta Cá
mara: que no creo, que no puedo creer, que niego ro
tundamente que haya un hombre tan insensato que se 
proponga dar golpes de Estado.

¿Y en favor de quién, Sr. Marqués ? ¿Y para qué 
esos golpes de Estado? ¿Qué Íbamos ganando con el gol
pe de Estado? ¿Quiénes son los hombres que han de 
marchar por ese camino de la reacción hasta llegar, 
como S. S. dice, á un 56? ¿Acaso los hombres que es
tán sentados en el banco azul no tienen bastantes títu
los y no son bastante garantía para el Sr. Marqués de 
Albaida, para todos sus amigos y para el país entero?

El Sr. La Rosa me dice que no con la cabeza. Pues 
yo le repito á S. S. que sí. No podrá S. S. presentarJun

dato en contrario; y no cite su S. S. historias antiguas, 
porque yo tuve el honor de decir también hace unos 
dias que todas esas historias están canceladas, que este 
es un libro concluido que sirvió de taco á los cañones 
que hicieron triunfar la libertad en el puente de Al-
colea. _

Yo no necesito convencer a los Sres. Diputados^ Los 
Sres. Diputados conocen uno á uno á los Sres. Minis
tros; y si no son garantía bastante para el Sr. La Rosa 
y para algunos de sus compañeros, yo tengo la seguri
dad profunda de que son una garantía para la mayoría 
de las Cortes Constituyentes, como son una garantía 
para la mayoría del país liberal.

Sobre este tema podría estar hablando gran rato; 
pero creo que he dicho lo bastante. Yo he querido, con
testando á S. S. sobre ese punto, tranquilizar al señor 
Marqués de Albaida, mi antiguo amigo, tranquilizar á 
sus compañeros y tranquilizar al país. Terigan todos la 
seguridad de que la libertad no corre ningún peligro, 
que no hay ni puede haber hombres tan insensatos que 
piensen en golpes de Estado, que piensen en reacciones. 
Tengan también la seguridad de que la revolución mar
chará constantemente hasta su fin, y su fin será asegu
rar de una manera sólida, imperecedera, la libertad que 
tantos sacrificios nos ha costado reconquistar.

El Sr. ó r e n s e : El Sr. General Prim sabe que para 
complemento de las Constituciones sirven las prácticas 
parlamentarias, y estas hacen que siempre se den esas 
explicaciones á pesar de lo que ha referido S. S. del se
ñor Luzuriaga, que ya no era Ministro cuando dijo eso. 
El país es el amo, que eso quiere decirla soberanía nacio
nal, y al amo hay que darle las cuentas de las modifica
ciones que tienen lugar en el Gobierno.

Respecto al segundo punto, yo no puedo decir sjno 
que las palabras de ese orador á que me hê  referido 
han producido e n  muchos el efecto que en mi, aunque 
eso sea efecto de recuerdos antiguos que no se pueden 
olvidar, .

Por lo demás, yo agradezco á S. S. los propósitos que 
ha manifestado; pero es necesario que los actos del Go
bierno confirmen estos propósitos, y miéntras no suceda 
así el país no dormirá tranquilo. Ayer corría el rumor 
de que se habia desarmado un batallón en Tarragona; 
ántes se desarmó otro en Huesca; hay muchos puntos 
en que no están armados ni la décima parte de los vo
luntarios. Es menester, pues, que la Constitución se 
cumpla literalmente, y de este .modo el país marchará 
sin que se ocasionen disgustos ni conflictos.

El Sr. "LA r o s a  (D. Adolfo): Cuando el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros decia que si á todos los 
individuos de estos bancos no nos inspiraban completa 
seguridad los individuos que ocupan el banco azul, yo 
manifesté con un movimiento de cabeza que no; y lo 
dicen conmigo todos mis electores.

Sabido es, señores, que al decir en el terreno político 
no inspira confianza una persona, no se le infiere ofensa 
alguna; y en este sentido, porque no quiero faltar nunca 
á la lealtad, debo decir que las dps personas que des
agradan á los republicanos de Sevilla y á muchos que 
no profesan .estas doctrinas son los Sres. Sagasta y Mar
tin de Herrera por las dos circulares que han expedido, 
y que dan lugar á creer que no están dispuestos á in
terpretar genuinamente la Constitución observando los 
derechos individuales, ni á cumplir de un modo conve
niente la lev fundamental del Estado.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JU STICIA: Señores, 
personalmente aludido por el Sr. La Rosa, me ha pare
cido que no podia permanecer en silencio.

Designados nominalmente los Ministros que no ins
piran confianza á S. S. ni á sus numerosos electores, ha 
marcado también el motivo de su desconfianza.^

No me levanto a suscitar la cuestión de examen de 
los motivos que pueda tener S. S. para fundar esa des
confianza. Yo no pretendo infundir confianza á la opo
sición que combate á todo el Ministerio; me levanto 
sólo á decir que para mí la confianza que es indispensa
ble que exista para que yo permanezca dignamente en 
este puesto, que sin dignidad no he de permanecer en 
él ni un minuto, es la confianza de la mayoría.

Yo creí de mi deber dirigir á los Regentes de las 
Audiencias una circular, interpretando lealmente, po
drá haber sido con equivocación, pero lealmente, since
ramente, con el espíritu liberal, de órden y de sensatez 
que yo oreo que me anima; creí de mi deber, digo, diri
gir esta circular, que no tiene ningún punto de contac
to, en cuanto á la esfera en que ha de. tener su aplica
ción y su interpretación, con la del Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Pues bien: esta circular se ha discutido aquí; en esta 
discusión he tomado parte; en esta discusión la he ex
plicado con sinceridad; la Cámara ha sido testigo; en un 
debate ámplio se ha verificado ese exámen, y todos los 
Sres. Diputados de la mayoría y de la minoría han te
nido expedito su derecho para tomar parte en la discu
sión ; y no sólo para esto, sino también para formular
hiera visto que la mayoría hubiese venido á atacar mi 
posición dentro del Gabinete con motivo de la circular 
ó por cualquier otra razón; si yo hubiera visto discuti
da la legalidad y la conveniencia con que yo ocupo este 
puesto, estén seguros los Sres. Diputados de que no ha
bría rehuido ni un instante la cuestión.

Yo únicamente invito á todo el mundo á que, sin 
perjuicio de haberse examinado una vez esa circular, se 
examine cuantas veces se quiera y se saquen de ella las 
consecuencias que se quieran; y para concluir diré que, 
á pesar de sentir yo no inspirar confianza al Sr. La Rosa, 
su desconfianza no me afecta ni me obliga á tomar 
ninguna determinación. A quien yo necesito inspirar 
confianza es á la mayoría de esta Cámara; y puede estar 
seguro de que ni un instante estaré yo aquí con una 
falsa representación , tan pronto como me haga la me
nor indicación de que no le inspiro confianza.

El Sr. l a  ROSA (D. Adolfo): Si el Sr. Presidente del 
. Consejo de Ministros hubiera preguntado á la mayoría 
si le inspiraba confianza el Ministerio, habría estado en 
su lugar el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Por lo de
más, convengo con S. S. en que un Gobierno parlamen
tario sólo inspirando confianza á la mayoría es come 
debe permanecer en su puesto. Con la minoría no e£ 
ciertamente fácil que esté de acuerdo.

El Sr. ó r e n s e : Retiro la proposición.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Queda retirada.
Acto continuo se dió lectura de un dictamen de la 

comisión de presupuestos autorizando al Gobierno para 
poner en práctica el presupuesto de gastos, sin perjui
cio de las reformas que se adopten por las Cortes en él.

Concluida la lectura, varios Sres. Diputados piden la 
palabra en contra.

Se dió primera lectura de una enmienda al referido 
proyecto, la cual pasó á la comisión.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Se suspende la 
sesión para continuarla á las nueve.

Eran las siete y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

I N T E R I O R .
MADRID.—El Ateneo de señoras celebrará hoy á las 

nueve de la noche una sesión lírico-literaria en el sa- 
lon-teatro del antiguo Conservatorio: será la última de 
la temporada; y, como siempre, podrán asistir los seño
res socios y socias, prévia presentación de su tarjeta y 
sin más invitación-que el presente aviso.
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Idem.

Decretos disponiendo la forma en que ha de hacerse 
la jura de la Constitución por los funcionarios 
públicos activos , cesantes y jubilados de los Mi
nisterios de Gobernación y Hacienda, y corpora
ciones populares.—Idem.

Orden inhabilitando para cursar en los estableci
mientos de enseñanza á un estudiante de la 
Universidad de Valencia.—ídem.

En 19.—Decreto nombrando individuo del Consejo Su
premo de la Guerra á un Teniente General.—Nú
mero 170.

Ordenes nombrando Gobernador militar de Madrid 
y Comandante general de la segunda división de 
infantería del ejército de Castilla la Nueva.—Idem.

Decretos admitiendo la dimisión á un Oficial de Se
cretaría del Ministerio de Gracia y Justicia y á 
un Presidente de Sala de la Audiencia de Valla- 
dolid; promoviendo á esta plaza á un Magistrado 
de la Audiencia de Búrgos, y á esta última á un 
Juez de primera instancia de Sevilla.—Idem.

Ordenes nombrando Registradores de la Propie
dad de Corcubion, Quiroga, Igualada, Palma, 
Moguer, Cuéllar y Noya.—Idem.

Resúmen de resoluciones acordadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia, referentes á Jueces de 
primera instancia y Promotores fiscales.—ídem,

Orden dando gracias á los individuos que pertene
cieron á la Junta revolucionaria de Sevilla, á su 
Diputación provincial y Ayuntamiento por la 
creación de la Facultad de Medicina en aquella 
Universidad.—Idem.

Orden publicando nuevo modelo de proposiciones 
para el arriendo de las minas de Linares.-Idem

Otra fijando la fecha en que ha de verificarse la se
gunda subasta de dichas minas.—Idem.

Decreto confirmando la negativa de autorización 
para procesar al Ayuntamiento de Villarejo.—

---------------------id* * * -.—  ---------- -----------  ---------------  ---------------------- ------------- — ----------------------

En £0.—Decretos admitiendo la dimisión presentada poi 
el Ministro de la Guerra D. Juan Prim, y nombran
do á este Presidente del Consejo de Ministros 5 
Ministro de la Guerra.—Núm. 171.

Otros admitiendo las dimisiones de sus respectivos 
cargos, presentadas por los Ministros de Estado 
Gracia y Justicia, Marina é interino de Ultramar 
Hacienda, Gobernación y Fomento, y nombran
do en su lugar á los que se expresan.—Idem.

Otro disponiendo la forma en que ha de hacerse la 
jura de la Constitución por los funcionarios pú
blicos activos y cesantes del Ministerio de Ultra
mar.—ídem.

En &1.—Ley concediendo el carácter de tales á los de
cretos del Gobierno Provisional.—Núm. 17$.

Decreto creando la Secretaría de la Regencia y de 
la Estampilla.—Idem.

Resúmen de nombramientos y traslaciones de No
tarios y Escríbanos, acordados por el Ministeric 
de Gracia y Justicia.—Idem.

En %%.—Ley fijando la fuerza del ejército permanente 
para el próximo año económico.—Núm. 173.

Decretos nombrando Secretario de la Regencia y 
de la Estampilla al Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, y disponiendo con
tinúe desempeñando este último cargo.—Idem.

Otro nombrando Capitán general de Castilla la 
Vieja.—ídem.

Ordenes declarando cesante al Gobernador militar 
de Cádiz; nombrando para este mando al segun
do Cabo de la Capitanía general de Castilla la 
Vieja, y para este último á un Mariscal de Cam
po de cuartel.—Idem.

Otra alzando la de 14 de Mayo último, y autorizan
do la circulación y uso de armas y municiones 
procedentes de la industria particular.—Idem.

Decretos disponiendo la forma en que ha de hacer
se la jura de la Constitución por los funcionarios 
públicos activos, cesantes y jubilados dependien
tes del Ministerio de Fomento.—Idem.

Orden-circular mandando hacer efectivos los des
cubiertos é ingresos que constituyen el impuesto 
personal.—ídem.

Decreto dejando sin efecto la real órden de 18 de 
Mayo de 1867, reclamada en el pleito contencioso- 
administrativo seguido entre D. Antonio María 
Mareque y la Administración pública sobre si el 
interesado pidió en tiempo hábil su traslación á 
cierta Notaría.—ídem.

En 23.—Decretos disponiendo que el Presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid D. Trinidad Sicilia 
cese en el cargo de Subsecretario del Ministeric

de Gracia y Justicia, y nombrando para esta últi
ma plaza al que se expresa.—Núm. 174.

Otros admitiendo la dimisión á un Magistrado de la 
Audiencia de Madrid y á otros dos de la de Va- 
lladolid.— Idem.

Otro disponiendo la forma en que ha de hacerse la 
jura de la Constitución por los funcionarios pú
blicos activos, cesantes y jubilados dependientes 
del Ministerio de Gracia y Justicia.—ídem.

Circular dirigida á las Audiencias sobre el cumpli
miento, interpretación y aplicación que ha de 
darse al Código fundamental del Estado por los 
Tribunales de la nación .—Idem.

Ley declarando libre la fabricación y venta de la 
sal desde 1.° de Enero de 1870. Idem.

Circular disponiendo que loa Jefes y Oficiales retira
dos presten juramento a la Constitución en la 
forma que se expresa.—Idem.

En 24.—Decretos nombrando Fiscal, un Presidente de 
Sala y un Magistrado de la Audiencia de la Ha
bana.—Núm. 175.

Orden disponiendo la forma en que ha de hacerse 
la jura de la Constitución por los funcionarios 
activos, cesantes y jubilados dependientes del Mi
nisterio de Estado.—Idem.

Otra dictando varías reglas para presentarse á nue
vos exámenes los alumnos de las Universidades 
que hayan sido declarados suspensos en los ejer
cicios de grados.—Idem.

Circular de la Dirección de Aduanas señalando la 
cantidad que la borra de seda para coser hilada y 
torcida debe adeudar á su importación en las 
¡Aduanas.—Idem.

Otra resolviendo que se exijan los derechos de la 
partida segunda del Arancel de exportación á la 
cáscara de cobre que se extraiga del país.—Idem.

En 25.—Orden disponiendo sean asimilados á los bu
ques españoles para el cobro de los derechos de 
navegación y puerto los de las colonias inglesas 
que se expresan.—Núm. 176.

Otra mandando que el petróleo y la leche conser
vada se avalúen á razón de 22 escudos el quin
tal del primero y á 60 el de la segunda.—ídem.

En %7#—Decreto suprimiendo la Subsecretaría de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, y creando en 
su lugar una Secretaria.—Núm. 178.

Otro nombrando Secretario Ordenador de Pagos de 
la Presidencia del Consejo de Ministros.—Idem.

Orden dictando varias disposiciones relativas á la 
indemnización de oficios enajenados de la fé pú
blica.— Idem.

Otra suspendiendo hasta el 11 de Julio próximo la 
entrega de quintos en Zamora.—Idem.

Decreto dejando sin efecto la real órden reclamada 
en el pleito seguido ante el Consejo de Estado 
entre la Administración pública y el Conde de 
Santibañez y herederos de la Condesa de Santis- 
téban sobre derechos á un capital entregado á la 
comunidad de mínimos de Salamanca en com 
pensación de un patronato.—Idem.

En <j¡$%—otro declarando cesante al Subsecretario de 
la Presidencia del Consejo de Ministros.—Núme
ro 179.

Orden disponiendo la forma en que ha de jurarse 
la Constitución por los cesantes y jubilados del 
Ministerio de Hacienda.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia 
que el Marqués de Castromonte percibe por el 
equivalente de las alcabalas de la villa de Villa- 
luenga.—Idem.

En 30.—Otra disponiendo la forma on que ha de jurar
se la Constitución por los Presidentes de Sala, 
Fiscales y Magistrados cesantes ó jubilados de la 
Audiencia de Madrid, así como los individuos ó 
dependientes del extinguido Tribunal de Cruza
da.—Núm. 181.

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.
Con el objeto de satisfacer oportuna y efi

cazmente las justas reclamaciones de la G a c e t a  
d e  M a d r id  , se advierte á  los señores suscrito 
res se sirvan hacerlas dentro del mes siguiente 
al dia de la publicación del ejemplar que no 
hayan recibido, y dirigirlas á esta Adminis
tración los de provincias por medio de los Je
fes de Correos ante quienes hayan realizado 
las suscriciones; en la inteligencia de que tras
currido el mes de la reclamación se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a .—c o l e c c i ó n  d e  so e s -
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía nacional, cuyo despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la Academia de San Fernando, calle de 
Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden' en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé
simas (24 rs.y. Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Goya , 400 milésimas (4 rs.) 7

¿LECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— EDÍ- 
cion oficial.—Se ha publicado el tomo del 2." semes

tre de las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia, 
pertenecientes al año de 1867, hallándose de venta en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San Martin al precio de 2 escudos 200 milésimas 
tomo. — 7

MPRÉSTITO DE LA VILLA DE MADRID DEL 
año 1868.—Aviso á los suscritores.—Los títulos pro

visionales emitidos en Madrid con todos los plazos paga
dos se pueden presentar para el canje contra títulos 
definitivos desde el 2 de Julio todos los dias no festivos, 
desde las diez de la mañana hasta la una de la tarde, 
en las oficinas de los Sres. Gohen y Olavarría (encarga
dos por los Sres, Emilio Erlanger y compañía, de París, 
para efectuar esta operación), calle del Caballero de 
Gracia, núm. 22, principal, donde se facilitarán las fac
turas para dicho objeto. X —1706

De u d a  p ú b l i c a  d e  e s p a ñ a . - s e  p o n e  e n
conocimiento de los señores suscritores al emprés

tito de 1.000 millones de reales efectivos que el penúltimo 
pago de 8 y medio por 100 en la Deuda exterior debe 
satisfacerse el dia 30 de Junio actual en el Banco de 
España.

Al mismo tiempo se avisa que los señores suscrito- 
res que tengan pagados todos los plazos vencidos hasta 
el de que se trata inclusive, y los que hayan satisfecho 
por completo sus suscriciones, recibirán de dicho esta
blecimiento el valor del cupón de 30 de Junio, por su 
importe en francos al cambio de 5,40, reducido después 
á moneda española al de la cotización del mismo dia.

X —1708

SANTOS DEL DIA.

La Conmemoración de San Pablo, Apóstol, y San Marcial, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Junio de 1869.

TEMPERATURA 
Y HUMEDAD DEL 

A ltu r a  A IR E ,
d e lb a r ó -  _ _ _ — -  D IR E C C IO N  E S T A D O
m etro re -

HORAS. ducidaáO0 Termómetro
x— » — y c la s e  d el t ie n to , del cie lo .

y en m ilí

m etro s . s e c o - h u m e . 0

6 m .*.. 704,45 16*,0 13*,5 O. Calma.. Despej.0
9 id . . .  704,87 22°,4 15®,9 O.Viento. Ais. nubes

42 dia. . 704,54 26°,7 16°,3 O. S. O.. Idem... Nubes.
3 tarde 703,28 27°,3 16°,4 O. S. O.. Idem... Idem.
6 id . . .  703,02 24°,8 15°,2 O.B.a fte. Idem.
9 noche 704,06 18°,9 13°,4 O.Brisa... Ais. nubes

Temperatura máxima del aire, á la sombra.....................  27.6
Idem mínima de i d .   .............................................  44.8

D iferencia ..............  .....................................    12,8
Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto. »
Idem mínima de id    ........ . . , . .....................  . . .  41,7

D iferen cia .... *........   »
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 32,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . .  .. 55,9

Diferencia........................................................  23,4
Lluvia en las 24 últimas horas , en milímetros.,  »

N o t a . En los diez últimos años, desde el 4 860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al déla fecha fueron tas siguientes

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.
6m 9m 12 3t 6t 9n 12n

4860 23°,8 28°,4 31*,7 34° ,0  32°,3 21*,0 22°,3
4864 4 4 , 0  1 8 . 6  2 2 , 9  2 5 , 4  2 4 , 7  4 9 , 7  46,7
4862 4 4 , 8  4 8 , 3  2 3 , 0  2 5 , 0  21 , 4  4 6 , 4  4 3 , 7
4863 48,4 4 9 , 2  2 3 , 9  2 9 , 2  2 5 , 4  4 7 , 2  4 5 , 6
4864 4 4 , 7  2 0 . 6  2 4 , 8  2 7 , 2  2 6 , 8  2 0 , 2  4 7 , 8
1865 4 9 , 8  2 6 , 7  3 0 , 3  3 2 , 2  30,1 2 4 , 6  2 0 , 5
4866 4 5 , 8  1 9 , 5  2 0 . 3  - 2 1 , 4  2 0 , 7  1 6 , 7  4 4 , 4
4 867 4 5 , 9  2 0 , 4  2 3 , 9  2 7 , 3  2 6 , 2  2 1 , 4  4 8 , 2
1868 2 4 , 0  2 9 , 2  3 5 , 0  3 6 , 2  3 5 , 0  2 8 , 5  25 , 0
4869 4 5 , 8  2 3 , 9  2 9 . 8  2 9 , 4  2 8 , 6  23. 4  4 9 , 9
Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc

ción y velocidad del viento fueroD estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

ANOS. , Máxima Eyapo- , .  .. n . . Velo-Máxima Mínima. al g0, ra(fa> Lloyida. D irección . cidad

mm mm km

4860 36° , 3  19°,6 45° .4 9,8 0.0  n e - s o   »
4864 2 7 , 9  14 2 3 6 , 7  40 1 0,0  ne....................  »
4862 2 7 , 4  12.1 3 7 , 1  4 5 0 0 n e - E    »
1863 3 1 , 4  14 , 8  3 9 , 7  ‘ 4 9 5,7 Variable... »
1864 29 ,5 14 , 7  k \  $  9 7  o . O e n e .................... »
1865 3 2 . 8  45 9 4 0 , 6  8,5 0,0 o ......................  1»
4866 24 .6  1 3 , 0  34 ,2 2,7 0,0 SE-SO  298
1867 2 9 , 4  4 3 , 0  4 1 , 7  9,9 0,0 e n e   684
4868 3 8 , 4  4 9 , 4  4 7 , 0  40,5 0,0 s e ...................  297
4869 3 2 , 5  4 5 , 2  4 4 , 2  7,8 0,0 ene -SO-O. . .  248

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia £9 de Junio de 1869.

A ltu ra  Tem -

L O C A -  t í fc a á O »  peralU -  D ir« « -  F u e r * »  „
y al ni- ra en E sta d o  E stad o
Tel del grados Clon “C*

L I D A D E S . e n t e . ! .  T i w t 0 . T iem #<  del c ie lo , del»m ar

tros. m a le s .

Bilbao. .  •« 760,0 22,4 N. O . . .  Brisa... Cubierto Tranq.*
O vied o .... 759,5 20,2 «N. E. ..  Idem... Idem ..., »
Coruña... * 758,4 20,4 N. O ... » Despej.0, »
Santiago... 761,0 20,6 S. E . ..  Brisa... Nubes,.. »
Lisboa. .  .. » » » d d »
Badajoz... 756,1 22,0 S Brisa... Nubes... »
S. Fer.# 7 h. 763,5 21,1 S. O Idem ... Muy n.°. »
S ev illa ..,. 760,4 23,4 S. 0 . , . .  Idem. . Nubes... »
Tarifa  761,8 23,8...O.Idem ... Despej.0. Rizada.
Granada... 763,0 20,0 IS. 0 . . .  Idem .. Idem. . »
Alicante... 761,2 20,8 N. E ... Id em .. Al. nube Rizada.
M urcia .... 760,9 23,5 E Idem... Casi cub »
Valencia.. 760,0 27,2 S Idem.. Despej.0. »
Palma.. . . .  » » » » » »
Barcelona. 759.1 24,0... O.Viento. Nubes.. Tranq.*
Zaragoza.. 755,6 28,6 S. E .. .  Brisa... Demej0. «
Soria  755.8 24,0 S Calma. Nuboso.. »
B u rgos .... 764,3 20,1 N. E , ..  Viento. Despej.0. »
Valladolid. v61,3 20,0 N .O ... Brisa... Casi cub »
Salamanca. 752,4 20.6 O .. Idem.. Idem ’ »
M a d r id ... 759,4 22,4 O Viento. Ais. nubs »
Ciud-Real. 761,9 22,4 O Brisa... Nuboso.. »
Albacete... 760,7 23,0 O. S. 0 . Viento. Idem .... »
Brest 7 h... 765,9 43,2 E. N. E. Brisa... Muy n.°. Bella
Bayona (id.) 764,0 r¿,o N Calma.. Cubierto Calma.

| Cette id. 763,0 25,0 N. E ... Brisa.., Celajes.. G. cal.*
Marsella (id) 759,5 21,3 N .E ...  Idem... Nubes... Calma. 1

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 

Observaciones meteorológicas del dia %I de Junio de 1869.

metro Je fa - Hume-! ESTADO

Í S f f i  Wreo- Fuerza del 
0*. centíg. agua- j 01011 • (2) cielo .

milíms milíms. j grams.
m. n. 757,19 19’ ,6 14,68 90 :0 . 1o Ais cels

* 757,19 18,7 13,95 89 [Calma. 0 Idem
4 757.26 16 ,9 12.62 90 [Idem . 0 Idem'
6 757 24 18,6 12.55 81 ¡Idem . 0 Idem'
8 757,49 22,8 13,31 66 |S  11 Idem'

10 757,95 22,1 14,61 76 S........ 33 Hors.'fos
m. d. 758,18 23,4 14,38 69 E.S.E. 40 Als.nubs

2 758.20 24,2 15,24 70 0 . 50 Al nube
4 758 20 23,9 13,97 65 S. O. . 30 Idem ’
6 758.38 23,0 13,64 68 S. O ..  18 Idem’
8 759,17 20,9 13,31 74 S. E ... 12 Ais nubs

10 759,24 20,5 12,14 70 E.S.E. 50 Desnei
m. n. 759,34 19,8 12,01 72...... E........ 64 Idem.

Temperatura máxima del dia......................... 25^0
Temperatura mínima del dia ...............  16,9
Temperatura máxima al s o l . . . . ................. 49 '9
Evaporación en las 24 horas.........................' 6 ,2 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.........................................  »

) Elevación sobre el nivel medio del mar—28,48 metros 
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado. *

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
i l o s P arles recibidos, ayer llovió en Avila, Barce 

c  ’ ? ác®í?s’ Gerona, León, Logroño, Salamanca, San
tander, Segovia, Vitoria, Zamora y  Zaragoza.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De lospartes remitidosen el dia de ayer porla Intervencioi 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu 
mo, resulta lo siguiente:

Sin operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Junio de 1869.=E1 Alcalde primero, Nicolás 

María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media déla 
n och e.— A beneficio de D. Francisco Salas.—Elpostillon 
de la Rioja.—\En l a s  astas del torof—Lasoirée de [Car- 
chupín.

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de Paul).—k  las nueve 
déla noche. — Cumplimientos entre soldados. — ¡En las 
astas del toro! — Una fiesta en la aldea, baile. — El ar
tículo 33.

C ir c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos).— Compañía 
ecuestre, gimnástica y acrobática.— A las nueve de la 
noche.—Variada función de ejercicios ecuestres y gim
násticos , con la pantomima de El bandido de las mon
tañas de Calabria, con el gran salto del puente cortado

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t ir o . — Concierto por la banda 
de música del primer regimiento de Ingenieros.—En
trada, 4 rs.


